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GOBIERNO DEL EStADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

PODER lEG:StATIVO 
3ÓB1E:.RNO DE:. ESTADO C~ '...JIDALGQ 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUClbNAL 
DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS 
HABITANTES SABED: 

1 : ' 

QUE LA LIX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

i 
1 

.D E C R ET O NÚM. 387 i 

' 1 • i' . QUE APRUEBA LA MINUTA PROYE.CTO DE DECRETO POR E QUE 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS SI', 41, 85, 99, 108, 116 Y 12 ; SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 134 Y SE DEROGA UN PÁRRAF01 DEL 
AR.· TÍCULO 97 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTt. DOS 
UNIDOS MEXICANOS. i . 

' . 

El Congresodel Estado Libre y Soberano dE! Hidalgo, en uso de las facultadesique ie 
confieren los Artículos, 56 de la Constitución ·Política del Estado Libre y Soberrno de 
Hidalgo y 135 de la Constitución Polítiqa ·de los Estados Unidos· Mexranos, 
DECRETA: . . , 
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ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 31 de agosto de 2007, en sesión ordinaria de la Cámara de 
Senadores, los Senadores Manlio Fabio Beltranes Rivera y Jesús Murillo Karam, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; 
Santiago Creel Miranda y Ricardo Francisco García Cervantes, integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Carlos Navarrete Ruiz, Arturo 
Núñez Jiménez y René Arce Islas, integrantes del Partido de la Revolución 
Democrática; Alejandro González Yañez, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo y los Diputados Diódoro Carrasco Altamirano ·y Héctor Larios 
Córdova, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; · 
Javier González Garza, Raymundo Cárdenas Hernández y Juan Guerra Ochoa, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 

. presentaron Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 
· disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

misma que fue turnada a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de 
Gobernación; de Radio, Televisión y Cinematografía; y de Estudios Legislativos, 
para su estudio y Dictamen respectivo. 

2.- En sesión de fecha 12 de septiembre de 2007, celebrada por la Cámara de 
Senadores del H. Congreso de la Unión, el Dictamen relativo, en ·10 general, se 
aprobó con 111 votos en pró y 11 en contra y en lo particular, el Artículo 41, con 
las propuestas de modificación aceptadas, se aprobó con 107 votos en pro y 11 
en contra; el Artículo 116 se aprobó en lostérminos del Dictamen, con 106 votos 
en pro y 7 en contra; el Artículo· Segundo Transitorio, en los términos del 
Dictamen, se aprobó con 107 votos en pro, 1 en contra y 4 abstenciones, 
pasando a la Cámara de Diputados, para los efectos constitucionales. 

3.- La Secretaría de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en sesión 
de fecha 13 de septiembre de 2007, da cuenta de la Minuta Proyecto de Décreto 
por el que se reforman los Artículos 6°, 41, 85; 99, 108, 116 y 122; se adiciona el 
Artículo 134 y se deroga un párrafo del Artículo 97 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y la turna a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Gobernación, con opinión de la Comisión de Radio, 
Televisión y Cinematografía, para su estudio y dictamen correspondiente. 

4.- En sesión de fecha 14 de septiembre de 2007, es aprobada la Minuta referid.a, 
en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en lo general por 408 
votos y en lo particular, los Artículos 41, 85, 97,99, 116, .122 y el Artícu.lo 
Segundo Transitorio, se aprueban por 361 -votos en pro, 30 votos en contra y 11 
abstenciones, ordenando su envío a las Legislaturas de los Estados. 

5.- En sesión ordinaria de 25 de septiembre de 2007, se recibió en esta Soberanía, 
el Oficio No. D.G.P.L. 60~11-3-827, de fecha 14 de septiembre de 2007, con el · 
que se anexa la Minuta de Proyecto de Decreto mencionada, siendo turnada por 
la Presidencia, a la Comisión que actúa, misma que fue registrada en el Libro de 
Gobierno bajo el número 15212007, formándose el expediente correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el Artículo 135 Constitucional, es 
facultad del Congreso conocer y aprobar como parte del Constituyente Permanente de 
la Federación, las reformas o adiciones a la Constitución General de la República, a 
efecto de q~e estás puedan tener vigencia. 

SEGUNDO.• Que et propósito de la Minuta es 'reformar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes tres ejes: a) Disminuir en forma 
significativa el gasto de Campañas Electorales; b) Fortalecer las atribuciones y 
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Alcance PERIODlfO OFICIAL - - - -

facultades de las -Autoridades Electorales; y c) Diseñar un nuevo mtdelo de 
·comunicación entre la sociedad y partid~, De estos ejes póncipales, se derivan las 
propuestas ¡;¡iguientes: - _ -- i -- -- . \ · - · 

' • ' - • -· ¡ 

1).- Reducción del financiamientri púplico, - destinado a_I gasto en 
Electorales; - '1 

Campañas 

1 

2).-

' 3).-

4);-

5).- -

. 6).-

7).- -

¡ 

un_ -a n_ueva. _ torrna _ de cálculo del financiamiento público para ª1-tividades 
ordinarias de los Partidos Políticos; ! · - · 

- - - - - - ! - ~ 

Límites menores a los hoy vigentesi para el financiamiento privado. que pueden 
obten~r los Partidos Políticos; ¡ _ • ·_ _ \ -

Reducción en.tiempos de Campañas l;leciorales y regulación de precarrlpañas: 

Perfeccionamiento de las facultad~ del Tribunal Federal Electoral Je1 Poder 
Judicial de la Federació_~· con respE¡ctO a la no aplicación de Leyes Ele\' ctorales 
contrarias a la Const1tuc1on:. ¡ -

Renovación escalonada de Conseje~s Electorales; 

Prohibición para que actores -ajeros 
Campañas Electorales y sus resultadps; 

l 

al ·proceso electoral incidaJ en las 
i 

8).~ Prohibición para los partidos P<>lítif:ps de contratar propaganda 
televisión. , - - _ 

enl radio y 

-TERCERO.- Que se coincide éon las ColbQisladoras, en que se introducen\ cambios 
fundamentales en el siste_ ma. de financiam_ -iento -público a los partidos polí~cos, así 
como límites al financiamiento de fue~tes privadas, destacando los 51guientes 
aspectos: - - -· - -- - _ 

1 

• 

• 

• 

' . - ¡ . : - -

La_ fórmula p_ara el cál~ulo d_er financi¡amiento ordinario anual -a distribuir bntre los 
·partidos políticos, se modifica en aras de la transparencia y también d~I ahorro 
de recursos públicos. La nueva fóm¡iula solamente contempla dos fa~' res: un 
porcentaje del salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal (6 %) y el 
-número total de ciudadanos inscntos ·en el Padrón Electoral. El .esultado 
permitirá que el monto _.total d-e dioero público a distribu_ ir entre lo~' partidos 
experimente una reducción de aproximadamente un 10 por ciento a p rtir de la 
entrada en vigor de la reforma, respécto del monto actual; pero lo más i portante 
es que esa"bolsa" no crecerá, comp ha sido hasta hoy, por el aume1'to en el 
número de partidos políticos, lo que ri¡!sulta totalmente injustificable. _ ·_ __ _ 

. ' - - - . i 

Se propone esté1blecer una base par~ la determinación del financialnientip público 
para actividades especí~cas, del que1se carecía h~sta ahora, así como ~I criterio 
para su dlstóbución entre los partidos políticos. - : 

. ' 

En lo que hace al financiamiento púJico para actividades de campaña ~lectora!, 
la.reforma introduce una reducción sustancial, al establecer que en el afio de la 
elección intermedia, cuando solamen~ se renueva la Cámara de DiputEdos, los 
partidós recibirán, en conjunto, solarTjente un 30% del monto del finahc amiento 
ordinario que corresponda en el mismo ano. Una reducción del 70% res o de 
lo hoy vigente, .En el año de las el¡:¡cciones· en que se renuevan de j manera 
si~~ltánea el P?_Qer Ejecut~o '.eder~~ y. la~ _ dQ:> , Q.á~a~~S, fl~lA:~ongr~ir<> g~" la_ 
Umon, la reducc1on al financiamiento publico de campana, sel"<! del 50% ~especto 

- de lo hoy vigente. Con tales medid~~· -se ,estima un ahorro neto de~If:Cursos 
-- p~blicos, que quedarán a clisposlcióri fÍel erarip_para otros fines, por más pe 3 mil 
· millones de pesos entre 2009 y 2012. • , 
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4 PERIODICO OFICIAL Alcance 

• La forma de distribución del financiamiento público entre los partidos políticos 
nacionales, se conserva en los términos establecidos en 1996: 30% igualitario y 
70% proporcional a los votos de cada partido. 

• Se introduce, por una pa:rte, un límite para el financiamiento privado de tan solo 
el 10% del monto que se determine como tope al gasto de campaña presidencial, 
no del 10% de la bolsa total de financiamiento ordinario. Tal medida habrá de 
producir, al momento de su aplicación, una muy considerable reducción de los 
recursos que anualmente puede obtener cada partido por este concepto. 
Finalmente se establece la disposición para hacer posible· que los recursos y 
bienes remanentes de los partidos políticos que pierden su registro legal, queden 
a disposición de la Federación. 

• Se trata en suma, de un nuevo sistema de financiamiento a los partidos políticos 
que, preservando a los recursus de origen público por sobre los de origen 
privado, se reflejará en un sustancial ahorro, tal y como la sociedad está 
demandando. .,,, 

CUARTO.- Que en la Minuta a estudio, se establecen los plazos de duración de las 
Campañas Electorales Feder.ales: Para el año de la Elección Presidencial, la campaña 
respectiva, así como las de senadores y diputados tendrán una duración de 90 días, 
menos de la mitad de lo hoy vigente; en el año de la elección intermedia, la duración de 
las campañas para Diputados Federales, será de sesenta días, 11 días menos que lo 
actual. 

QUINTO.- Que también se regula la renovación escalonada de los Consejeros 
Electorales, para lo cual además de disponerse el escalonamiento desde la propia 
Constitución, se modifica el plazo de su mandato de 7 a 9 años, en tanto que el del 
Consejero Presidente, se reduce de 7 a 6 .años, con la posibilidad de ser reelecto por 
una sola vez. De esta forma será posible garantizar que se combinen armoniosamente 
el aprovechamiento de experiencia y la renovación que toda institución requiere. 

La Contraloría Interna del IFE, que ya existe,· es llevada a rango Constitucional, como 
Contraloría General, responsable de la fiscalización y vigilancia de las finanzas y 
recursos confiados al IFE. 

Para solucionar la contradicción implícita en que los controlados (es decir los 
consejeros electorales y el Consejero Presidente) designen a su Contralor, con respeto 
pleno a la autonomía del IFE, la reforma dispone que al Titular de la Contraloría Interna 
del IFE, lo elijá la Cámara de Diputados, con el voto de las dos terceras partes, a 
propuesta de universidades públicas. La solución es afortunada, pues deposita en un 
órgano de la representación Nacional, la facultad de elegir, al mismo tiempo que -Otorga 
a Instituciones Universitarias Públicas, que la Ley habrá de determinar, la facultad de 
propuesta. Lo anterior debe ser visto como una fórmula armónica con la capacidad 
Constitucional otorgada desde 1989 a la Cámara de Diputados, para elegir a los 
Consejeros del Consejo General del IFE: 

Cabe destacar la transformación de la actual comisión de Consejeros Electorales del 
IFE, responsable de la fiscalización y vigilancia de las finanzas de los partidos políticos 
en un nuevo órgano técnico del propio IFE, dotado de autonomía técnica, para ejercer 
esa facultad con imparcialidad y profesionalismo. El titular de ese órgano técnico será 
electo por los Consejeros Electorales a propuesta del Presidente del Consejo General. 

El nuevo órgano técnico de fiscalización no estará limitado por los secretos bancario, · 
fiscal o fiduciaric;>, con lo cual se levanta la barrera que venía frenando y obstaculizando 
la eficacia de la tarea fiscalizadora que tiene conferida el IFE. 

Se subraya la importancia de la nueva facultad que la Constitución otorgaría al IFE para 
organizar en forma integral y directa, mediante convenio y a solicitud de las Autoridades 
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Alcance PERIODIC OFICIAL 

Locales competentes, Procesos Elector~les de orden local en las ntidades 
Federativas. Con tal reforma se da paso a! lo que podría ser, en el mediano plazo, un 
sistema Nacional de Elecciones, con ventajas evidentes en materia de corifianza y 
credibilidad ciudadanas en los procesos comiciales y un ahorro de recursos públicos 
significativo .. 
• . 1 . 

SEXTO.-. Que además las reformas y adiciones propuestas, buscan fort¡:¡lecer y 
precisar aspectos relativos al funcionamiento y facultades. del Tribunal Ele¡· oral del 
Poder Judicial de la Federación y de sus Sa,as. . 

' l. . •. 

Se establece la base Constitucional, para q~e el Tribunal Electoral del Poder Jydicial de 
la Federación, incluidas sus Salas regionales, funcione de manera perman~nte. Tal 
medida resulta. necesaria en virtud de. la~ cargas de trabajo que enfrenta~· la Sala 
Superior y es congruente con el hecho d.e que si bien, las Salas Regían les solo 
funcionan, hasta ahora, durante los Proce~os Electo~ales Fe. derales, lo_~ Ma . istrados 
Electorales que las integran, son permane¡Jtes y perciben la remunerac1on que la Ley 
les señala, salvo los. casos en que expres¡amente solicitan licencia para des¡mpeñar 

· ·otras tareas remuneradas. · . j 

Se regular que tanto la Salas Regionales, !como la Sala Superior, solamente puedan . 
declarar la nulidad de una elección, por las ~ausal,es que expresamente estable!.zcan las 
Leyes; se prevé también la posibilidad de ~ue pueda declararse o no la validfz de la 
elección Presidencial.y se realice en su cas1, la declaratoria de Presidente elec¡º· 

Con estas reformas, se perfecciona el sist¡ema de nulidades electorales, cerrando la · 
puerta. a la. creac. ión d.e causales no prevista~ por la Ley, que.tanta p.olémica prioc. ó en 
al'íos pasados. Por otra parte, se llena el 1vacío existente desde 1996 resp cto a la 
posibilidad de que la Sala Superior del llribunal Electoral del Poder Judici 1 de la 
Federación, declare la nulidad de la Elección Presidencial. Lá Ley señalará las 
causales de nulidad aplicables a dicha elección. i 

Se establece la carga procesal para los ~iudádanos que consideren afectaLos sus 
derechos políticos por el partido al que estén afiliados, de agotar previam$nte las 
instancias partidistas, antes de acudir al Tri~unal Electoral. La Ley habrá de es~ablecer 
las reglas y plázos a fin de evitar que los: afiliados a los partidos políticos, se vean 
privados mediante subterfugios, del derecho a obtener resoluciones prontas, etp,editas 
y justas, en los. casos de violaclón de sus derechos partidistas como militantes. 

1 , • 

Se especifican las sanciones y los sujetos de las mismas, por la violación a lasinoriTias 
Constitucionales y legales; adicionalmente s~ establecen 1.as bases para que el tribunal 
ejerza medias de apremio para hacer cumplir sus resoluciones. 

! ' 
Se sientan las base para que l<as Salas de' Tribunal Electoral, puedan resolv~r la no 
ap. licación,.de Leyes contrarias a la Constitu~ión, .con efectos. solo. para el caso Ioncreto 
de que se trate. . · . . 

. • 1 

Además se propone respecto a los Consejeros Electorales del Consejo Gen. ral del 
IFE, la renovación escalonada de los Magistqados Electorales tanto de la Sala Siup,erior, 
como de las Salas Regionales, ajustándose para tal efecto el período d.e su mardato a 
nuev. e al'íos. También se adiciona un párrafo• para que en el caso de ausencia d finitiva 
de los Magistrados, se designa un sustituto para concluir el periodo del ausente: . 

' ' ' _, -

1 ' 
, 1 

.SEPTIMO.- Que en la Minuta a estudio, ~e incorporan como servidores ;· bjicos, 
respecto á los efectos de responsabilidad,. además de los sel'íalados, a los s idores 
públicos del Congreso de la Unión, la Asamplea Legislativa det Distrito. Federal y a los 
que prestan sus servicios en los Organi~mos a los que la· Constitución• otorga 
autonomía, entre otros el Instituto Federal Electoral. 1· 

OCTAVO.~ Que también se propone arrnoni¡r las normas Constitucionales elec~orales, 
. - ¡ ' 
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aplicables en el ámbito Federal, con las existentes a nivel Estatal, preservando la 
armonía entre ellas. 

De entre las más relevantes se destaca la que dispone que las Elecciones Estatales 
deberán establecer como díéi de la jornada comicial, el primer domingo de julio del año 
que corresponda, con la única excepción de los Estados .que celebran elecciones 
locales en el mismo año de la Elección Federal y que tengan establecida una fecha 
diferente para su respectiva Jornada Electoral. · 

Esta medida es en respuesta un justificado reclamo social, derivado de la proliferación 
de Procesos Electorales Locales en un calendario que comprende todos los años y 
varios meses dentro de cada año. Esa situación ha provocado el alejamiento ciudadano 
de las urnas, la erogación innecesaria de cuantiosos recursos públicos y la permanente 
actividad electoral de los partidos políticos, restando tiempo y posibilidades a la 
realización de otras actividades políticas inherentes a los partidos y sometiendo la 
relación entre ellos y con las Autoridades a una tensión que-perjudica el diálogo, la 
negociación y la deseable construcción de acuerdos. 

También se establecen las bases que permitirán a las Legislaturas de los Estados, 
realizar las adecuaciones a sus respectivas Constituciones y Leyes Electorales, en 
congruencia con las reformas introducidas a la Constitución Federal. 

Alcance 

Tales adecuaciones se refieren a los principios rectores de la función electoral; a la 
facultad para que las Autoridades Locales puedan convenir con el IFE que éste se haga 
cargo de la organización de los Procesos Electorales Locales; las normas ·aplicables a 
la creación y registro de partidos políticos; la vida interna de partidos; el financiamiento 
público a los partidos a nivel Estatal; los límites al gasto de precampañas y campañas 
en Procesos Electorales Locales; el derecho de los partidos de acceder a la radio y la 
televisión, solamente a través de los tiempos citados; las reglas aplicables para las 
precampañas y campañas electorales en el ámbito local; las bases obligatorias de 
coordinación entre el IFE y las Autoridades Electorales Locales para la fiscalización de · 
las finanzas de los partidos politicos; ·el sistema de medios de impugnación electoral y 
las bases para la realización de recuentos de votos en los ámbitos administrativo y 
jurisdiccional y las causales de nulidad de elecciones locales. 

NOVENO.- Que México ha vivido de 1977 a la fecha, un intenso proceso de cambio 
político y transformación democrática. En el centro de ese largo proceso han estado las 
reformas político-electorales que se realizaron a lo· largo de casi tres décadas. El 
Sistema Electoral mexicano merece el consenso mayoritario de los ciudadanos y el 
aprecio de la comunidad Internacional. Lo avanzado es producto del esfuerzo de varias 
generaciones, es una obra colectiva de la que todos podemos y debemos sentirnos 
orgullosos. 

Nuestro Sistema Electoral ha mostrado enormes fortalezas, también limitaciones y 
deficiencias, producto de lo que antes no se atendió o de nuevos retos que la 
competencia electoral amplia, plural y cada día má.s extendida nos está planteando. 

De esos retos, ninguno tan importante como el que significa el uso y abuso de la 
télevisión y la radio, en las contiendas electorales, alimentados, como está probado, 
tanto por los recursos públicos a que los partidos tienen acceso, como de recursos 
privados cuya procedencia no siempre se ajusta a las normas legales. 

Las Campañas Electorales han derivado en competencias propagandísticas d9minadas . 
por patrones. de comunicación que les son ajenos, en los que dominan los llamados 
"spots"_. de Cofta duración, eri que los candidatos son presentados como. mercancías y 
los ciudadanos son repucidos a la función de consumidores. Se trata de una tendencia -
que banalita lii.po!ítica, deteriora la democracia y desalienta la participación ciudadana. 

Herrios arribado a una situación en la que es necesario que el Constituyente 
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Permanente, adopte decisiones integrale~· y de fondo. Lo que está en jue 
viabilidad de la Democracia Mexicana y del istema electoral mismo. · · · , 

' . ' 

o es la 

DÉCIMO PRIMERO.- Que en· resumen, I~ consideraciones expuestas,·de ialgUna 
forma, son coincidentes con el espíritu de las¡ reformas a la Constitución Política,~con la 
nueva Ley Electoral y sus.recientes reformas a la Ley de Medios deimpug)1ació , a l¡;¡s 
refotmas a la Ley Orgáni(:a del Poder Judiéi~I y a la reforma al C9<Jígo PÍ;lpa~,<to os d~I · 
Estado de ··.Hidalgo .. Siendo congruentes i con. los .. criterios'· cie racionálizacion y , 
optimización cie los recursos públieos, con 1<1i mayor confiabilidad y certidumbre de los 
procesos ~ctorales,. con la regulación 'cié aspectos de actualidad co~o · las . 
precampañas, el. uso del tiempo oficial de lps medios de comunicación a trayés del · 

' ' • 1 . ' -
! 
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Instituto .Estatal Electoral, condiciónante de renuncia con suficiente anticipación para 
los servidores públicos relacionados con el ámbito electoral que pretendan participar 
como candidatos en Procesos Electorales de Ayuntamientos, de Diputados o 
Gobernador_ 

Resultando advertible en propuesta constructiva, la necesaria puntualización de 
expresiones que se refieren a la función de Estado, verbigracia, en el Artículo 41 
apartado d, fracción V se habla de que la organización de las Elecciones Federales es 
una función Estatal, debiendo decir. que es una función de Estado, más aún cuando en 
el Artículo 116 fracción a, se inserta la expresión "Los Estados cuyas jornadas 
electorales se celebren en el año de los Comicios Federales y no coincidan en la 
misma fecha de la Jornada Federal, no estarán obligados por esta última disposición".· 

Lo anterior con la óptica legislativa de que todo ordenamiento legal es perfectible. 
Amén de que en su momento seguramente habrán de ser motivo de debate otros 
temas trascendentales, que consoliden y alienten la democracia en nuestro País. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6°, 41, 85, 99, 108, 116 Y 122; SE 
ADICIONA El ARTÍCULO 134 Y SE DEROGA UN PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 97 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo del Artículo 6°; se reforman y adicionan los 
Artículos 41 y 99; se reforma el párrafo primero del. Artículo 85; se reforma el párrafo 
primero del Artículo 108; se reforma y adiciona la fracción IV del Artículo 116; se 
reforma el inciso f) de la fracción V de la Base Primera del Artículo 122; se adicionan 
tres párrafos finales al Artículo 134; y se deroga el párrafo tercero del Artículo 97, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
Artículo 6º. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 
o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la Ley. El derecho a la información será garantizado por 
el Estado. 

Alcance 

Artículo 41.· El pueblo ejerce su Soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en 
los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus 
regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las partiéulares de los Estados, las que en ningún caso podrán · 
contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

La renovación de· los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones 
libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 

1.- Los Partidos Politicos son entidades de interés público; la Ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal y las formas específicas de su. 
intervención en el Proceso Electoral. Los Partídos Políticos Nacionales tendrán 

• derl;!cho a ·Participar. en· Jas Eleccíones Estatales, Municipales y del . Distrito 
Federal. ' · 

Los partidos políticos tienen corno fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación Nacional y como 
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. ~ 
organizaciones c;le ciudadanos, hacer posiiple el acceso de éstos al ejercicio' .el poder 

• público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragi.o u. n. iversal, libre, secreto y d. irecto. 

1
Sólo lo. s ciud. adanos po. drán forma.~· partidos. 

políticos y afiliarse libre e. individualment.e a ellos;· por tanto, quedan pro ibidas la 
intervención de organizaciones gremiales d con objeto social diferente en la cr ación de 
partidos y cualquier forma de afiliación cor~orativa. · .. 

¡ . . 
i i 

Las Autoridades Electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los 
partidos políticos enlos_ términos que señal~n esta Constituci.ón y la Ley. ·· l· 
11.- La Ley garantizará que los Partidds Políticos Nacionales Guenten d manera 

equitativa con elementos para llevar la cabo sus actividades y señalará las reglas 
a que se sujetará el financlamient6 de los propios partidos y sus c~mpañas 
electorales, debiendo garantizar que, los recursos públfcos prevalezcan ·robre los 
de origen privado. • . 

· El financiamiento· público para los partidos ~olíticos que mantengan su registro después 
de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de 

·sus actividades ordinarias permanentes, la~ tendientes a la obtención del vot~ durante 
los Procesos Electorales y las de caráct.er específico. Se otorgará confofme a lo 
s1gu1¡:mte y a Jo que disponga la Ley: ; · . 1 

a).- El financiamiento público para el s~stenimiento de sus actividades Órdinarias 
permanentes se 'fijará anualmente, multiplicando el número total de ciJdadanos 

·inscritos en. el padrón electoral po~ el sesenta y cinco por ciento ·d~' 1 salario 
mínimo di.ario vigente para el Distrito, Federal. E. I treinta por ciento de la cantidad 
que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá ntre los 

' ~ - 1 

partidos políticos en forma igualitaria! y el setenta por ciento restante de acuerdo 
con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados 
inmediata anterior. · · • 

b).- .El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención! del voto 
durante el año en que se elijan Presidente de la República, Senldores y 
Diputados Federales, equivaldrá ai cincuenta por ciento del fínanqiamiento 
público que le corresponda a cada partido político por actividades ordir¡arias en 
ese mismo año; cua_ndo. sólo. se. elijah Diputados Fed·e. ral_es, equivaldrá rl. treinta 
por ciento de dicho f1nanc1am1ento por act1v1dades ordinarias. 

, . 

c).- El financiamiento público por activid~des específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconom1ca y política, así como a la~ tareas 
editoriales, eq.uivaldrá al tres por cie. n~o del monto. tot. al del financiamient!. público 
que corresponda en cada año por aqtividades ordinarias. El treinta por iento de 
la cantidad qúe resulte de acuerdo ~ lo 'señalado anteriormente, se distribuirá 
entre Jos partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento re tante de 
acuerdo Con el porcentaje de voto.si que hubieren obtenido en la ele~ción de 
diputados inmediata anterior. · ; . . · 

La Ley fijará los lím.ites a las erogacionesi en los procesos internos de selel ción de 
canoidatos y las Campañas Electorales k:le los Partidos Políticos. La · prdpia Ley 
establecerá el monto rnaximo que tendrán l~s aportaciones de sus simpatizantes, cuya 
suma total .no podrá .exceder anualmente, para cada partido, al diez por ciento !del tope 

· . de gastos establecido para la última Campaña Presidencial; asimismo ord~ará los 
p.rocedimientos pa. ra el control y vigilancia ~el origen y uso de todos los recu sos con 
que cuenten y d1spondra las sanciones que¡ deban imponerse por el 1ncumph iento de 
estas disposiciones. · . ! · 

·i ' 

. .· . i 

De igual manera, la Ley establecerá el procedimiento ·para la·· 1iqUídación de las 
oblígacion.es. de los partidos que pierdan s1.u registro y los supuestos en los rue' sus 
bienes y remanentes serán adjudicados a la¡ Federación. · · 

' . i ' 
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111.- Los Partidos Políticos Nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente 
de los medios de comunicación social. · 

Apartado A.- El Instituto Federal Electoral será Autoridad única para la administración 
del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión .destinado a sus propios 
fines y al ejercicio del derecho de los Partidos Políticos Nacionales, de acuerdo con lo 
siguiente y á lo que establezcan las Leyes: 

a).- A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la Jornada Electoral 
quedarán a disposición del Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho minutos 
diaños, que serán distñbuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de 
transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, en el horario referido 
en et inciso d) de este apartado;· 

b).- Durante sus precampañas, los Partidos Políticos dispondrán en conjunto de un 
. minuto por cada hora de transmisión eri cada estación de radio y canal de 
televisión; el tiempo restante se utilizará conforme a lo que determine la Ley; 

e).- Durante las Campanas Electorales deberá destinarse para cubñr el derecho de 
los partidos políticos al menos el ochenta y cinco por.ciento del tiempo total 
disponible a que se refiere el inciso a) de este apartado; 

d).- Las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se distñbuirán 
.dentro del horario de programación comprendido entre las seis y las veinticuatro 
horas; 

e).- El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos se distñbuirá entre 
los mismos conforme a lo siguiente: el treinta por ciento en forma igualitaria y el 
setenta por ciento restante de acuerdo a los resultados de la elección para 
Diputados Federales inmediata anterior; 

f).- A cada partido político nacional sin representación en el Congreso de la Unión se 
le asignará para radio y televisión solamente la parte correspondierite al 
porcentaje igualitario establecido en el inciso anteñor; y 

g).- Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de esta base y fuera 
de los periodos de Precampañas y Campalías Electorales Federales, al Instituto 
Federal Electoral le será asignado hasta el doce por ciento del tiempo total de 
que el Estado disponga en radio y televisión, conforme a las Leyes ·y bajo 

. cualquier modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá entre los partidos 
políticos nacionales en forma igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo 
restante lo utilizará para fines propios o de otras Autoridades Electorales, tanto 
Federales como de las Entidades Federativas. Cada Partido Político Nacional 
utilizará el tiempo que por este concepto le corresponda en un programa 
mensual de cinco minutos y el restante en mensajes con duración de veinte 
segundos cada uno. En todo caso, las transmisiones a que se refiere este inciso 
se harán en el horario que determine el Instituto conforme a lo señalado en el 
inciso d) del presente Apartado. En situaciones especiales el Instituto podrá 
disponer de los tiempos correspondientes a mensajes partidistas a favor de un 

. partido político, cuando así se justifique. 

Los partidos políticos en ningún momentO' podrán contratar o adquirir, por sí o por 
. terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

Ninguna otra persona física o moral, sea a titulo propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radío y televisión dirigida a influir en las preferencias 
electorales de _lo,~_ .~íudadanos, ni a favor o· en contra de · pa1tídos políticos o de 
candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión en Territorio 
Nacional de este tipo de mensajes contratados en el Extranjero. 

Alcance 
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Las disposiciones contenidas en ·.1.os dos párrafos anteriores· d~ber~~ ser ::u .plidas en 
el ámbito de los Estados y el Distrito Fedérlal conforme a la Leg1slac1on aplica .le. 

. . - 1 . ¡ 

Apartado B,- Para fines electorales en las Enti.dades- Federativas, el .lnstitut·. Federal 
Electoral ad.ministra.rá los tiempos que correspond_an al Estado en. radio y tel visión en 
las estaciones y canales de cobertura en la Entidad de que se trate, conf rme a lo 
siguiente y a lo que determine la Ley: ' · 

a).-

b).-

e).-

Para los casos de los Procesos Electorales Locales con Jornadas domiciales 
coincidentes con la Federal, el tiempo asignado en cada Entidad ~ederatíva 
estará comprendido dentro del totaljdisponible conforme a los incisos ;;i>. b) y c) 
del Apartado Ade esta base; ! · ·. 1 

· Para los demas procesos electorale~, la asignación se hará en Íos térmJos de la 
Ley, conforme a los criterios de esta\base constitucional; y I' . 

- - • . : 1 

La distribución de los .tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de 
registro local, se .realizará de acuerdo a los criterios señalados en el Atartado A 
de esta base y lo que determine la q:gislación aplicable. · .. 

. .. 1 . . •• 

Cuando a juicio del.Instituto Federal Electdralél tiempo total en radio y televis!ón a que 
se refieren este Apartado y el anterior fues~ insuficiente para sus propios fine1· o Jos de 
otras Autoridades Electorales, determinará¡ lo conducente para cubrir el tiemp faltante, 
conforme a las facultades que la Ley le corifiera. . · . 

1 i 

Apartado c.-.En la propaganda política oielectoral que diftmdan los partidor .. deberán 
· abstenerse de expre. siones que denigren "! · las instituciones y a los propios p rt.· idos, o 
que calumnien a las personas. 1 • · 

1 • • 

Durante el tiempo que comprendan las Ca~pañas Electorales Federales y ~ocales y 
hasta la conclusión de la respectiva Jorna<!la Comicial, deberá suspené:lerse I~ difusión 
en los medios de comunicación social de tqda propaganda G1:1bernamental, tarli¡to de los 
Poderes Federales y Estatales, como de! los Municipios, Organos de Gob erno del 
Distrito Federal, sus Delegaciones y fualquier otro ente público. La~ únicas 
excepciones a lo anterior serán . las campañas de información de las Autoridades 
Electorales, las relativas a servicios educa. tivos y de salud, o las necesaria para Ja 
protección civil en casos de emergencia. 1 . . . · . 

Apartado D.- Las infracciones a lo dispuelsto en esta base serán sancionadks por el 
Instituto· Federal Electoral mediante procedimientos expeditos, que podrán ~incluir la 
oruen de cancelación inmediata de las¡ transmisiones en radio Y. televi ión, de 
concesionarios y perrnisionarios, que resulten violatorias de la ley. , . 

. IV.-
. · i 

La Ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partir. istas de 
selección y postulación de candidato~ a cargos de elección popular, "'si. orno las 
reglas para las Precampañas y las Cámpañas Eledorales. 

. . ' 
- ¡ - ; 

La. duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la R~pública, 
senadores y Diputados Federales será de n. aventa días; en el año en que sólo1·se elijan 
Díputados Federales., las campañas durarán sesenta días. En ningún aso las 
precampañas excederán las dos terceras p~rtes del tiempo previsto para las C . mpañas · 
Electorales. · 

La violación a estas disposiciones por los' partidos o cualquier otra persona física o 
moral será sancionada conforme. a la Ley. i · 

1 

V.- La organización de .las elecciones Federales es una función Estatal1 que se 
realiza a través de un Organismol Publico Autónomo denominado Instituto 
Federal Electoral, dotado de person<llidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 

1 • 

' 
1 
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12 PERJODICO OFICIAL Alcanc_e 

integración participan el Poder Legislativo 'de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la Ley. En el ejercicio 
de esta función Estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad serán principios rectores. 

El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; contará en su estructura 
con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será 
su Órgano Superior de Dírección y se integrará por un Consejero Presidente y ocho 
Consejeros Electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los Consejeros del Poder 
Legislativo, los representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la Ley 
determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, así como 
las relaciones de mando entre éstos. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del 
personal calificado necesario para · prestar el servicio profesional electoral. Una 
Contraloría General tendrá ·a su cargo, con autonomía técnica y de gestión, la 
fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones de la Ley 
Electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las 
relaci.ones de trabajo con los servidores del Organismo Público. Los órganos de 

. vigilancia del Padrón Electoral se integrarán mayoritariamente por representantes de 
los Partidos Políticos Nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán integradas 
por ciudadanos. 

El Consejero Presidente durará en su cargo seis años y podrá ser reelecto una sola 
vez, Los consejeros electorales durarán en su cargo nueve años, serán renovados en 
forma escalonada y no podrán ser reelectos. Según sea el caso, uno y otros serán 
elegidos sucesivamente por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados, a propuesta de los Grupos Parlamentarios, 
previa realización de una amplia consulta a la sociedad. De darse la falta absoluta del 

· Consejero Presidente o de cualquiera de los Consejeros Electorales, el sustituto será 
elegido para concluir el periodo de la vacante. La Ley establecerá las reglas y el 
procedimiento correspoAdientes. 

El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales no podrán tener otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de aquellos en que actúen en representación del 
Consejo General y de los que desempeñen en asociaciones docentes, científiéas, 
culturales, de investigación o de beneficencia, no remunerados. La retribución que 
perciban será igual a la prevista para los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

El titular de la Contraloría General del Instituto será designado por la Cámara de 
Diputados con .el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a 
propuesta de instituciones públicas de educación superior, en la forma y términos que 
determine la Ley. 

Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito 
administrativamente a la presidencia del Consejo General y mantendrá la coordinación 
técnica necesaria con la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación. 

El Secretario Ejecutivo será, nombrado con el voto de las dos. terceras partes del 
Consejo General a propuesta de su Presidente. 

La Ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el Consejero 
Presidente del Consejo General, los Consejeros Electorales, el Contralor General y el 
Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral; quienes hayan fungido como 
Consejero Presidente, Consejeros Electorales y Secretario Ejecutivo no podrán ocupar, 
dentro de los dos años siguientes a la fecha de su retirq, cargos en los poderes 
públicos en cuya elección hayan participado. 
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Los Consejeros del Poder Legislativo serán' propuestos por los Grupos Parla entarios 
con afiliación de partido en alguna de las C~maras. Sólo habrá un Consejero or cada 
Grupo Parlamentario no obstante su reconcicimiento en ambas Cámaras del Congreso 
de la Unión. 1 1 

El Instituto Federal Electoral tendrá ª.~u cargo en forma integral y _dire~ta, ad~más .?e 
las que le determine la Ley, las act1v1dades relativas a la capac1tac1on y e~ucac1on 
cívica, geografía electoral, los derechos y prerrogativas de las agrupaciones y de los 
partidos políticos, al padrón y lista de e. lectores, impresión de materiales ele!orales, 
preparación de la Jornada Electoral, los cómputos en los términos que señal la ley, 
declaración de validez y otorgamiento de colnstancias en las elecciones de díp ·. tados y 
senadores, cómputo de la elección.de Presidente de los Estados Unidos Mexic;mos en 
cada uno de los Distlitos Electorales Uninominales, así como la regulacíó: de la· 
observ.ación electoral y de la:; encuestas o ,.sondeo.s de opi~!ón co~ fin~s ele torales. 
Las .sesiones de todos los Organos Colegiados de Direcc1on seran publica en los· 
términos que señale la Ley .. · · 

La fiscalización de las finanzas de los Partii:los. Po. líticos Nac. ionales 'estará a ~· rgo de 
un órgano técnico· deJ Consejo General del. Instituto Federal Electoral, do do dé 
autonomía de gestión, cuyo titular será designado por el. voto de .las dos tercera. partes 
del propio Consejo a propuesta del conrejero Presidente. La Ley desarrqllará la 
integración y funcíonamiento de dicho órg<¡no, así como los procedimientos para la 
aplicación de .sanciones por el ·Consejo, General. En el cumplimiento ~e sus 
atribuciones el órgano "técnico no estará limi~ado por los secretos bancario, fidyciario y 
fiscal. . • : 

i 

El órgano técnico será el conducto para que las Autoridades· competentes en fe. atería 
dé fiscalización partidista en el ámbito de las Entidades Federativas puedan su erar la· 
limitación a que se refiere .el párrafo anterior.'. · . 

El Instituto Federal Electoral· asum1ra mediante Convenio con las Autoridades · 
competentes de las Entidades Federativas' que así lo soliciten, la organizadíón de 
Procesos Electorales Locales, en los término~ que disponga la Legislación aplic~ble. 

VI.- Para garantizar los principios de conbtitucionalidad y legalidad de los actos y, 
resoluciones electorales, se establecerá un sistema de medíos de ímpu:· ación 
en .los términos que señalen esta Cpnstitución y la Ley. DichÓ sístem dará 
definitividad a las distintas etapas de ;los Procesos Electorales y garantí ará la 
protección.de los derechos. políticos de los cíudadános de votár, ser votados y de 
asociación, en los términos del Artículo. 99 de esta Constitución. . . : 

En ~ateria electoral la interposición de los medios de impugnación, constitucio~ales o 
legales,.no produciráefectos suspensivos so~re la resolución o el acto impugnadp. 

. • . . • ! 

Artícul.o 85.- Sí a. I comenzar un periodo constitucional no ~e presentase el Prej. idente 
Electo, o la elección no estuviere hecha o d~clarada válída el 1º de diciembre, esará, 
sin embargo, el Presidente cuyo periodo haya concluido y se encargará desd . Juego 
del Poder Ejecutivo, en calidad de Presidente¡ interino, el que designe el Congresp de la 
Unión, o en su falta con el carác~er de ~rovísíonal, el que designe la Comisión 
Permanente, procediéndose conforme a lo dispuesto en el Artículo anterior. 

Artículo 97 .... · 

Se deroga 
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Artículo 99.- El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la fracción 11 
del Artículo 105 de esta Constitución, la máxima Autoridad Jurisdiccional en la materia 
y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funCionará en forma permanente con 
una Sala Superior y salas regionales; sus sesiones de resolución serán públicas, en los 
términos que determine la Ley. Contará con el personal jurídico y administrativo 

. necesario para su adecuado funcionamiento. 

La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El Presidente del 
Tribunal será elegido por la Sala Superior, de entre sus miembros, para ejercer el cargo 
por cuatro años. 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los 
términos de esta Constitución y según lo disponga la Ley, sobre: 

1.- Las impugnaciones en las Elecciones Federales de Diputados y Senadores; 

11.- Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas en úni~ instancia por la Sala 
Superior. 

Las sal.as Superior y regionales del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una 
elección por las causales que expresamente se establezcan en las Leyes. 

La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren interpuesto 
sobre la misma, procediendo a formular; en su caso, la declaración de validez de la 
elección y la de Presidente Electo respecto del candidato que hubiese obtenido el 
mayor número de votos. 

111.- · Las impugnaciones de actos y resoluciones de la Autoridad Electoral Federal. 
distintas a las señaladas en las dos fracciones anteriores. que violen normas 
constitucionales o legales; 

IV.- Las impugnaciones de actos o .resoluciones definitivos y firmes de las 
Autoridades competentes de las Entidades Federativas para organizar y calificar 
los comicios o resolver las controversias que surjan durante los mismos. que 

·puedan resultar determinantes para el desarrollo del proceso respectivo o el 
resultado final de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la 
reparación solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos 
electorales y sea factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para 
la instalación de los órganos o la toma de posesión de los funcionarios elegidos; 

V.- Las impúgnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político 
electorales de los citidadanos de votar, ser l{Otado y de afiliación libre y pacífica 
para tomar parte en los asuntos políticos del país, en los términos que señalen 
esta Constitución y las Leyes. Para que un ciudadano pueda acudir a la 
íurísdíccíón del Tribunal por violaciones a sus derechos por el partido poljtíco al 
que se encuentre afiliado, deberá haber agotado previamente las instancias de 
soltición de conflictos previstas en sus normas internas, la Ley establecerá las 
reglas y plazos aplicables; 

VI.- Los conflictos o diferencias laboraies entre el Tribunal y sus servidores; 

· VII.- Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus 
servidores; 
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Alcance 

VIII.-

IX.-

1 

PERlODICf OFICIAL 

. ' ' 

La determinación e imposición de J' anciones por parte del Instituto 
1

Federal 
Electoral a partidos o agrupacione Políticas o personas físicas o morales, 
Nacionales o Extranjeras, que infrinjan las disposiciones de esta Const¡ución y 
las Leyes; y 

Las demás que señale la Ley. 
' 

las salas del Tribunal Electoral harán uso de los .medíos de apremio necesar1os para 
hacer cumplir de manera expedita sus senfoncías y resoluciones, en los términos que 
fije la Ley, Sin perjuicio de lo dispuesto pqr el Artículo ,105 de esta Constitu~·ón, las 
salas d. el Tribunal Electoral. podrán resolver la n.o .aplicaci. ·ón de Leyes so. bre la materia 
. electoral contrarías a la presente Constitu~ón. Las resoluciones que se dict n en el 
ejercicio de esta facultad se limitatán al ca~o concreto sobre el que verse el í icio. En 
tales casos la Sala Superior informará a la Suprema Corte de Justicia de la Nac!On. 

Cuando una sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la inconstituciónalidad 
de algún acto o resolución o sobre la 1 interpretación de un precepto i1 

e esta 
Constitución, y dicha tesis pueda ser contraqictoria con una sostenida por las s las o el 
Pleno de la- Suprema Corte de Justicia, Cljlalquiera de los Ministros, las sal s o las 
partes, podrán denunciar la contradltción e~ los términos que señale la ley, pa , que el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la !Nación decida en definitiva cuál tesis debe 
prevalecer. Las resoluciones que se dicten ~n este supuesto no afectarán los asuntos 
ya resueltos. .• . , 

La.organización del_ Tribu. nal, la competenc~ de las sal"!s, los procedimientos~p .. ara .. la 
resolución de los asuntos de su compete~cia; así como los mecanismos p ra fijar 
criterios de jurisprudencia obligatorios ·en 1$ materia, serán los que determin n esta 
Constitución Y. las Leyes. · 

La Sala Superior·· podrá, de· oficio, a petición de parte o de alguna de ll salas 
regionales, atraer los juicios de que comi1zcan éstas; asimismo,· podrá en iar los 
asuntos de su competencia a las .. sa. las regip

1 

• .n¡:1les pa. ra su conocimiento y res luc. ión. 
La Ley señalará las reglas y los procedimienllos para el ejercicio de tales faculta es. 

- ' 1 ' ] 

La administración, vigilancia y disciplina en ~I Tribunal Electoral corresponderán, en los 
términos que señale la Ley,_ a una Comisión1 del Consejo de la Judicatura Fede~al, que 
se integrará por el Presidente del Tribunal Electoral, quien la presidirá; un Mal· istrado 
Electoral de la .. Sal.a S.uperíor.designado. eor ins.acuia. ción; y tres. miembros del .. onsejo 
de la Judicatura Federal. El Tribunal propc¡ndrá su presupuesto al President de la 
Suprema Corte de Justicia de la Naciór!r para su inclusión en el proy cto de 

. . 1 

Presupuesto del Poder ;Judicial de la Feder,ación. Asimismo, el Tribunal expedirá su 
Reglamento Interno y los acuerdos generales para su adecuado funcionamiento.¡ 

Los Magistrados Electorales que integ. ren las salas Su. perior.y reg. ion.ales serán ~legidos 
por el voto de las dos terce.ras partes de lbs· miembros presentes de la Cá ara de 
Senadores a propuesta de la Suprema Cort~ de Justicia de la Nación. La ele ión de 
quienes las integren será escalonada, cónf!;>rme a las reglas y al procedimie to que 
señale la Ley. ' · · 1 

Los Magistrados Electorales que integren 'la Sala Superior deberán satisfaber los 
requisitos que establezca la Ley, que no poqrán ser menores a los que se exig~n para 
ser Ministro de la Suprema Corte de Justida de la Nación, y durarán en su · ncargo 
nueve años improrrogables. Las renuncias, ¡ausencias y licencias de los Magi trados 
Electorales de la Sala Superior serán trarnítapas, cubiertas y otorgadas por dich Sala, 
según corresponda, en los términos del Artíc~lo 98 de esta Constitución. • 

Los Magistrados Electorales que inti;¡gren l~s salas regionales deberán safü;faber los 
. req. uisitos que señale 'ª. Ley .• q,ue no ppd~án

1
.ser m.enores a los que se exige pf' ra ser 

Magistrado de Tribunal Colegiado de Crrcl!ítO. Durarán en su encargo nuev años 
improrrogables, salvo si son promovidos a catgos superiores. · · 

1 • 
1 1 

i 
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16 PERIODICO-OFICIAL Alcance 

En éaso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo Magistrado por el tiempo 
restante al del nombramiento original. 

El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme a las disposiciones 
aplicables al Poder Judicial de la Federación y a las reglas especiales y excepciones 
que señale la Ley_ 

Artículo 108.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a Jos 
miembros del Poder Judicial federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, Jos 
funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo,· 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el Distrito 
Federal, así corno a los servidores públicos de los organismos a los que esta 
Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones 
en que incurran en el 'desempeño de sus respectivas funciones. 

Artículo 116.- . 

1.- a 111.-. _ 

IV.- Las Constituciones y Leyes de los Estados en materia Electoral garantizarán que-

a}.- Las Elecciones de los Gobernadores, de los miembros de las Legislaturas 
locales y de·los integrantes de los Ayuntamientos se realicen mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo; y que la Jornada Comicial tenga lugar. el primer. 
domingo de julio del año que corresponda los Estados cuyas Jornadas 
Electorales se celebren en el año de los Comicios Federales y no coincidan en la. 
misma fecha de la .Jornada Federal, no estarán obligados por esta última 
disposición; 

b).-. En el ejercicio de la función electora!, a cargo· de las Autorídadi;,s Electorales. 
sean principios rectores los de certeza, imparcialidad. independencia, legalidad y 
objetividad; 

e).- Las Autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales , que resuelvan las controversias en la materia. gocen de 
autonomía en su funcionamiento e independencia erí sus decisiones: 

d).- las Autoridades Electorales competentes de carácter administrativo puedan 
convenir con el Instituto Federal Electoral se haga cargo de la organización de 
los Procesos Electorales l.ocales: 

e).- Los Partidos Políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de 
organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación 
corporativa. Asimismo tengan reconocido el derecho exclusivo para sohcítar ei 

. registro de candidatos a cargos de elección popular. con excepción de !o 
dispuesto en el Artículo 2º. Apartado A, fracciones 111 y VII, de esta Constitución: 

f).- las Autoridades Electorales solamente puedan intervenir en los asu;itos interroos 
de los partidos en los términos que expresamente señalen. 

g).- Los partidos políticos reciban. en forma equitativa, financi:::imiento público para 
sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales. Del mismo modo se establezca el 
procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan su registro y el 
destino de sus bienes y remanentes; 
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h).-

i).~ 

j).-

k).-

1).-

m).· 

n).-

PERIODido OFICIAL 

1 ; 

Se fijen los criterios para establecerílos límites a las erogaciones de lo· partidos 
políticos en sus Precámpañas y Ciampañas Electorales, así como lo mon_tos 
máximos que tengan las aportaciones de sus simpatizantes, cuya sum total no 
excederá el diez por ciento del tope de gastos de campaña que se etermíne 
para la elección de gobernador; los ~rocedimíentos para el control y vigi ancia del 
origen y :uso de todos los recursos con que cuenten los partidos p líticos; y 
establezcan las sanciones por el incumplimiento a las disposicione que se 
expidan en estas materias; . : 1 

Los Partidos Políticos accedan a la (adío y la ,televisión, conforme a la~ normás 
establecidas por el Apartado B de la base 111 del Artículo 41 de esta Con$titucíón; 

1 

Se fijen las reglas para las Preca~pañas y las Campañas Electorales de los 
partidos políticos, así como las sa~ciones para quienes las infrinjan. í En todo 
caso, la .duración de las campañas ho deberá exceder de noventa día . para la 
·elección de Gobernador, ni de sesenta días cuando sólo se elijan iputados 
Locales o Ayuntamientos; las precampañas no podrán· durar más d las dos 
terceras partes de las respectivas Campañas Electorales; 

Se instituyan bases obligatorias para la coordinación. entre el lnstitut Federal 
Electoral y las Autoridades Electorales Locales en materia de fiscalizaci n de las 
finanzas de los Partidos Políticos, en! los términos establecidos en los do~ últimos 
párrafos de la base V del Artículo 41 ~e esta Constitución; 

' i . ' : 
Se establezca un sistema de medios de impugnación. para que todos lo~ actos y 
resoluciones electorales se sujeten! invariablemente al principio de legalidad. 
l_gua~mente,. que se señalen l~s su~Jestos y las reglas para la realización, en los 
amb1tos adm1rnstrat1vo y ¡unsd1cc1oha1, . de recuentos totales o par 1ales · de 
votación; 1 

Se fijell las causales de nulidad da las elecciones de Gobernador, íputados 
Locales y Ayuntamientos, así como l0s plazos convenientes para el des hogo de 
todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio de de nitividad 
de las etapas de los Procesos Electorales; y 

í • 

Se tipifiquen los delitos y determinei1 11as faltas en materia electoral, así 6omo las 
sanciones que por ellos deban impon~rse. . . · . 

V.- a VII.-.... 

Artículo 122.- .... 

A .. . 
B .. . 
C .. . 

BASE PRIMERA.- ... 

1.-. a IV.-. . . . 1 

. . . . . . ·.· .··. ; . . . . . .· . 1 •. . ' . ' • . . . . . ; ,. . 

V.- La Asamblea Legislativa,· en los términos del Estatuto-de Gobierno, te drá las. 
· siguientes facultades: · · · , 0 

a).· al e).- ... 
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18 PERIODICO OFICIAL Alcance 

f).- Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal elecciones libres y 
auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; sujetándose a las 
bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales cumplirán los principios 
y reglas establecidos en los incisos b) al n) de la fracción IV del Artículo 116 de 
esta Constitución, para lo cual las referencias que los incisos j) y m) hacen. a 
Gobernador, Diputados locales y Ayuntamientos se asumirán, respectivamente, 
para Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes 
Delegacionales; 

g).· al o).· ... 

BASE SEGUNDA a BASE QUINTA. .. 

DalH ... 

Artículo .134.- .... 

Los servidores públicos de la Federación, los Estados y los Municipios, asi como del 
Distrito Federal y sus Delegaciones, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con 
imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la 

~ ' 

equidad de la competencia entre los Partidos Políticos. 

La. propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social,• que difundan como 
, tales, los Poderes Públicos, los órganos Autónomos, las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública y cuaíquíer otro ente de los tres Órdenes de Gobierno, deberá 
tener carácter institucional y fines informativos, edu.cativos o de orientación social. En 
ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen promoción personalizadá de cualquier servidor público. 

Las Leyes, en, sus respectivos ámbitos de ·aplicación, garantizarán el estricto 
cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de 
sanciones a que haya lugar. 

T~NSITORIOS 

Artículo Primero." El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
Publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo .Segundo.- Por única vez e.1 Instituto Federal Electoral deberá establecer. 
conforme a las . bases legales que se expidan. tope de gastos para Campana 
Presidencial en el aí'\o 2008, sólo . pára efecto de determinar el monto total de 
financiamiento privado que podrá obtener anualmente cada Partido Político. 

Artículo Tercero.- El Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones que 
· correspondan en las Leyes Federales en un plazo máximo de treinta días naturales 
contados a partir del inicio de la vigencia de este Decreto. 

Artículo Cuarto.- Para los efectos de lo establecido en el tercer párrafo de ía Base V 
del Artículo 41 de esta Constitución, en un plazo no mayor a 30 días naturales contados 
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Cámara de Diputados procederá 
a integrar el Consejo General del Instituto Federal Electoral conforme a las siguientes 
bases: · 

a).· Elegirá a un nuevo Consejero Presidente, cuyo· mandato concluirá el 30 de 
octubre. de 2013; llegado el caso, el así nombrado podrá ser reelecto por una 
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sola vez; en. Jos. términos· de lo establecido en el 
Articulo 41 de esta Constitución; i · 

del 

b).- Elegirá, dos nuevos Consejeros Elt!!ctorales, cuyo mandato concluirá 'el 30 de 
octubre de 2016. . . . . ¡ . · · 

e).- Elegirá, de entre los ocho ConsejeJs Electora. les en funciones a la entrada·en 
. vigor de este Decreto, a tres que coJcluirán su mandato el 15 de agostd de 2008 

y. a.tres que continuar.án en su enca~o hasta el 3. O de oct. u.b.re de 2010; .

1 
.. · . 

d).· A más tardar el 15 de agosto dE! 2008, elegirá a tres nuevos C nsejeros 
Electorales que concluirá11 su mandato el 30 de octubre de 2013. · . 

. ' 
1 ' 1 

Los Consejeros Electorales y el Consejero 'Presidente del Consejo General de) Instituto 
Federal Electoral .. en funciones a I~ entra. d~. e~ vi.·gor.del p. resent~ qecreto, co~· _tinua. rán 
en sus cargos hasta .en tanto la Camara de Diputados da cumphm1ento a lo 1spuesto 
en el presente Artículo. Queda sin efectos iel nombramiento de Consejeros· El qtorales 
suplentes del Consejo General di;¡l lnstitutoj Federal Electoral establecido. por él Decreto 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de octubre de 2003! .· 

. . 

Artículo Quinto.- Para los efectos .de I~ :renovación escalo.nada de los Ma~· istrados 
Electorale~ de. la Sala Supe.r!or y de las ?alas Regi~nales .del Tribunal El~ to_r~I del 
Poder Jud1cral de la Federacron a que se refiere el Articulo 9lf de esta Constit c1on, se 
estará a lo que determine la Ley Orgánica ~el Poder Judicial de la Federación. ¡' · 

- 1 - • ' - ' - ' ' 

Artículo Sexto.- Las Le. gí.slaturas de los Ettados y la Asa.mbleá Legisla. t.iva d.t:I Oís. trito . 
Federal deberán adecuar su Legislación aplicable conforme a lo dispuesto en este . 
Decreto, a más tardar en ún año a partir de su entrada en vigor; en su so, se · 
observará lo dispuesto en el Artículo 105, tracción 11, párrafo cuarto, de la Coristitución . 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. ' 1 

· 

Los Estados que a la entrada en vigor del p.resente Decreto hayan iniciado t' rocesos . 
. electorales o estén por iniciarlos, realizarárl sus comicios conforme lb estable can sus 
disposiciones constitucionales y legales vigentes, pero tina vez terminado el, proceso. 
electoral deberán realizar las adecuaciones a que se refiere el párrafo anterior en el 
mismo plaz. o señalado, contado a partird.eJ día siguiente de la conclusión deljproce. so 
comicial respectivo. ' · · 

. . . 

' . . • . ¡ 
Artículo Séptimo.- Se derogan todas las pisp<;>síciónes,que se opongan al /esente 
Decreto. · i 

1 

AL EJE.CUTl~O DE~ ENTIDAD PARA 1.,0. S EFECTOS. DEL ARTÍCULO 5+· DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, DE HIDALGO> DADO EN LA S LA DE 
. . i - . . . . - . -

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTA,DO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
. ¡ .. i. 

SOTO, HGO., A LOS CUATRO DÍAS DEL' MES DE .OCTUBRE DEL AÑO DbS MIL 
! . ' 

SIETE. 
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20· PERIODICO OFICIAL 

PRESIDtNTE . ¡ 

J/v . 
DIP. JOSÉ ANTONIO . AfÁ ERNÁNDEZ .. 

1 

SECR~RIA 
.~· 
,l)é>lc 

DIP. LAURA ~z YONG 

! SECklA . 

/JO.· 
DIP./REYNA OJOSA 

// VI A 
// /;// 

1z 
cdv' 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 
FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO 
A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. . 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCI NAL 
DEL ESTADO D HIDA O 

LIC. MIG ÁNG 
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1 .. 

GOBIERNO DEL ESiTADO DE HIDALGO 
PODER E.,IECUTIVO 

. ' 

1 

. . . . ' 

GOBJERNO DÉL ESTADO - " 
1 

• - l 
DEHIOALGO - · _ . _ 

Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, Gober
1 

ador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, con fundamento en rios Articules 2, 2~A, 3, 6, 7 y 9 de 1. Ley de 
Coordinación Fiscal Federal; Artículo 3, 4 Y! Anexo 1-C del Decreto de Presup1¡Jesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio :Fiscal del año 2007; Artículo 71 fracciones 
XXXVII, XLVI y XLVII y Artículo 82 de la .Constitución Política del Estadoi Libre y 
Soberano de Hidalgo;. 5, 7 y 25 de la Ley' Orgánica de la Admínístráción Pu~lica del 
Estado; 4, 5, 6, 7, 8, 1 º. , 12 y 15 de la Ley de Coordinación Fisca.1 Estatal; 5., y 18 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos del E~tado Libre y Soberano de Hidalg para el 
año 2007, y . . · \ · . ' 

! 

CONSIDERANDO 

1.- Que el Pr~supuesto de .~gresos. del Estado para·el Ejercicio Fiscal del ªrl ~ 2007, 
en su Articulo 5, preve reéursos en el Ramo 22 Aportaciones a Mu 1c1p1os, 

. correspondiente al Fondo Único de Participaciones. · . 
1 . • 

. .- i ~ -< 
11.- · Que los recursos de dicho Fondo d~ben ser distribuidos entre los Mu¡nicipios, 

mediante los factores establecidos e!n el Artículo 8 de la Ley de Coordinación 
Fiscal Estatal, modificados mediante Decreto Núm. 243, que reforma, adiciona y 
deroga. divers.as dispo.sicícn1es Fiscales Estatales, para el Ejercicio .Fisc,I 2007, 
Publicado en el Periódico- Oficial del Estado de Hidalgo, con fech 29 de 
diciembre del 2006. : 

i . -
. ' 

111.- Que conforme a lo establecido en el f.rticulo 6 de la Ley de Coordinacion Fiscal 
Federal, es obligaéíón de los Gobiernos de los Estados, Publicar Trimestrkllmente 
el importe de lasParti9ipaciones entregadas a cada uno de sus Municipios y en· 
su caso, el ajuste realizado al término 1de cada Ejercicio Fisc¡¡iL 

Lo que ha determinado la expedición del presente: 
• • 1 

ACUelRDO 

Por el que S!il da a conocer el monto de las Participaciones a Municipios del 
Estado de Hid.atgo, correspondien. tes a~ !.Segundo Trimestre del. EjercicilFiscal 
2007, dentro de los recursos del Fondo Unico de Participaciones. 

• • • 1 ' • 
. . 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por: objeto, dar a conocer las Particip, ciones 
entregadas a los Municipios, de los recursos del Fondo Único de Participaciones, 
correspondientes al Segundo Trimestre deljEjercicio Fiscal para el año 2007. i 

SEGUNDO.- El total de recursos entregadps en el Primer Trimestre, ascienr· e a la 
cantidad de $606'797,30. 0.00 (Seiscientos seis millones, setecientos noventa y íete mil 
trescientos pesos 00/100 M.N.). '· . 

. ¡ ' -

TERCERO.- La asignación Municipal de los recursos es la siguiente: ·· · · 

i 
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22 PERIODICO OFICIAL 

MUNICIPIO $ 

ºº' Acatlán 6,206,930 

002 Acaxochitlán 9,064,945 

003 Actopan 9,148,076 

004 Agua Blanca De ltuÍbide 5,240,302 

005 Ajacuba 4,692,363 

006 Alfajayucan·- 6,201,469 

L-~07 Almoloya -----· ---·----·-- 5,234,841 

00!3 Apan 7,298,558 

009 El Arenal 5,311,904 ----·---
º'° Atitalaquia 5,168,093 

º" Atlapexco 6,954,504 

b'2 Atotonilco El Grande 6,533,386 

0'3 Atotonílco de Tula . 6,018,822 

º'4 Calnali 6,464,818 

0'5 Cardenal 6,069,186 

º'6 _Cuautepec de Hinojosa 9, 130,479 
~. 

0'7 Chapantongo 5,415,059 

º'8 Chapulhuacán 7,354,990 

º'9 Chilcuautla 5,271,249 

•020 Eloxochitlán 3,983;624 
02' Emiliano Zapata 3,387,142 

022. Epazoyucan 4,984,839 

023 Francisco 1.- Madero 6,515,790 

024 Huasca de-acampo 5,828,895 

025 Huautla 7,591,642 

026 Huazalingo 6,144,430 

027 Huehuetla 8,628.051 
~ 

028 Huejutla de Reyes 18,713,628 

029 ~uichapan . 1 8.952.687 , __ 
030 lxmiquilpa_n 1_2.224.538 
03' 

1 --- i J~-'?~J~~-~-'=~~e~é! ___ - 5,515.180 

032 Jaltocán 4.880,471 . ·-
033 Juárez Hidalgo 3.875.~~-~ 
034 Lolotla 5,590,424 
~ ~-~--------· 

035 Metepec 
1 - "'.':.._6_2_~~35 

036 San -Agustín Metzquititlán --+--·-~·1.?!'· 126 
037 Metztitlán 

-------·-- _ _:_¡______ 
7,166,275 

------
038 Mineral del Chico 

----------~t--· :: ;~~:;~~-l 039 Mineral del Monte --
040 ¡L;-Mi~ió;,--·---- i 6,492, 125 ! --r-- -· -----------1 

~~-+ ~~".':~':l.~~~uala de Juárez 1 6,881,081 1 -------'------- ---- ---- ----¡ 
-~~lan~o de Es~!'l'!'i_lla 

------ - ---~~~~~~~_J 

MUNICIPIO 

043 Nicolás Flores 

044 Nopala de Villagrán 

045 Omitlán de Juárez 

046 San Felipe Orizatlárl 

047 Pacula 

048 Pachuca de Soto 

049 Pisaflores 
050 Progreso de Obregón 

05, Mineral de la Reforma 
052 San Agustín Tláxiaca 

053 San Bartola Tutotepec 

054 San Salvador 

055 Santiago de Anaya 

056 Santiago Tulantepec de L. 

057 Singuilucan 

058 Tasquillo 

059 Tecozautla . 

060 Tenango de Doria 

06, Tepeapulco 

062 Tepehuacán de Guerrero 

( 

$ 

5.177,801 

6,149.891 

4,566,149 

9,461.790 

5,778,531 

44;926.E?65 

7,162,029 

4.476,344 

11,919.926 

6.527.319 

8,425,987 

6,794,917 

5,182,050 

6.045,522 

5.837,390 

5,503,651 

7,854,991 

6,554,624 

7,975,137 

8,904,144 

063 Tepeji del Río de Ocampo e..::.::.:c+c.::!:'-""'-=='-'-=-=--==-=-==~-==-+~-1=2,:::..:0=s=a~,~2c7 __ 5_ 
064 Tepetitlán 4,242,120 

065 Tetepango 3,073,428 

066 Villa de Tezontepec 3,664,448 

067 Tezcintepec de Aldama 8,097,710 

068 Tianguistengo 6,738.484 

069 Tiza yuca 9,802,810 

070 -Tlahuelilpan 4, 186,902 
-

07' Tlahuiltepa -6,270,037 

072 Tlanalapa . l--"-=-l-'-"=-==="c:::.------'--+--=2~,7_:_19,058 1 

~~lanchinol 8.9.:55.721 

1

. 

~ ~laxcoapan 1 4,949,039 

075 Tolcayuca 1 3. 793.090 _¡ 

076 Tula de Allende 15.089,B~ 

077 Tulancingo de Bravo 1 19.3_53,800 _¡ 

078 Xochiatipan [ 7.632,903 1 

079 Xochicoatlán -- 1 4,801,587! 

Q8D Yahual_ica --L-----7,834:-360-! 
oe1 1Zacualtipá¡, de Ange1e_~ __ i=S~8Cio--:g-s2~ 
oe2 Z~E_?_~~~n __ ~i::_J~~~~ _____ _'. __ 3~_1:3:?8::~~ 
083 Zempoala ! 6,508,508 ' 

~~~m~-~~ri____ 1 -~:.5os:4?a-' 

Alcance 

Dado en la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, al primer día del mes de octubre del 
año dos mil siete. 

El GOBERNADOR CONSTTIUfIONAL ~ ESTADO 

. / / 
/ / . 

,/-,,_.~.., / ----/' 
,,-/_ ,/ . 

LIC. MI~~R!O CHONG Pub
lica
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